
 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía   

Radicado 05001-40-03-010-2020-00377 

Asunto Incorpora- Requiere 

 

 

Se incorpora notificación personal en concordancia con el artículo 8 del decreto 

806 de 2020, que se envió al demandado, no obstante, esta no será tenida en 

cuenta, hasta que el demandante acredite a través de un sistema de confirmación 

que se recibió el correo electrónico, de conformidad con el artículo en mención o 

sea acusado de recibido. Esto con el fin de evitar futuras nulidades.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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